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Los dueños del coche que abolló el joven que cayó desde el 9° piso
de la calle Enginyers, desamparados por todos

Sin coche ni nadie que les atienda
JOSEPMAS

LOs propietarios del coche

que resultó gravemente
dañado el pasado domin

go día 13 al caer sobre él
el joven que se precipitó

desde el balcón del noveno

piso del bloque de la calle En

ginyers se encuentran con un

desamparo total ante el infor
tunio que tuvieron, al ver co

mo en un instante su coche

quedaba inservible. Nadie se

hace responsable del más de
medio millón de las antiguas
pesetas que va a costar la re

paración.
Antonio José Caro y

Emilia Teyo, que viven en el
sexto piso del mismo edificio
habían adquirito hacía pocos
días el coche de segunda ma

no a un vecino de Cardedeu.
Su hijo Rubén, de 18 años se

sacaba el carnet al día si

guiente y el coche iba a ser

para él. Con toda la docu
mentación en regla, hipoteca
incluída para ir pagándolo, lo
habían asegurado a terceros

en la compañía Zurich. Ésta
ya les ha dicho que sólo tiene

Estado en que quedó lo parte frontal del coche tras el golpe producido por la víctima en su

caída.

la intención de pagarles los
cristales, ya que no existen

precedentes de este tipo de

incidentes, a' pesar que ha ido
un perito a valorar los daños.
Los dueños por su parte han

pedido presupuesto al conce

sionario de Hyundai que ha
cuantificado la reparación en

3.246'41 Euros.
Desde el mismo domingo,

después de que casi fuesen
testigos de la caída de Herlán

Fernando C.P., han comen

zado a mover cielo y tierra

para ver quién se hace cargo
de los daños en el coche. La
comunidad de vecinos niega
su responsabilidad. «Si hubiese
sido un mueble a una maceta se

ría distinto», les han comenta

do. Pero lo que ocurrió no es

tá previsto. El dueño del piso
desde donde cayó el joven
boliviano no se puso en con

tacto con ellos pasados tres

días. Después tampoco quiere
saber nada, al igual que la in

quilina que alquiló el piso.
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SIN PRECEDENTES

La compañía aseguradora
sólo se hace cargo de los

cristales, ya que no existen

precedentes de este tipo de
incidentes.
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Nueva y real versión de un accidente
En nuestra pasada. edición publicábamos la noticia del grave acci
dente que costó la vida de un vecino de Caldes, Gabriel Lirola
Baldor de 38 años de edad. Confiando en que la noticia aportada
por el portavoz de los Mossos d'Esquadra, como siempre, la dimos
por buena y la contamos sin añadirle ni un punto ni una coma. El
viernes, tras aparecer publicada, recibíamos vía correo electrónico
una aclaración de la hermana de una de las víctimas indicando la
inexactitud total de lo publicado.

Según esta comunicante, el accidente se produjo en la citada
carretera de Monteada a las cinco menos diez del sábado día 12,
cuando un Citroen Saxo conducido por la víctima mortal se echó
encima del Fiat Brava, en el que viajaban Rosario L.C., su hija
Judith, Angeles R.L. y su hija Ainoa, que circulaban en dirección
a Mollet. Según explicó Rosario L.C. que viajaba en el asiento del
copiloto, el conductor contrario venía a bien dormido a bien había
sufrido algún mareo, ya que iba con la cabeza inclinada. Hacia del

a�:idente resultaron gravemente heridas Rosario L.C. y las dos
runas, que fueron trasladadas al hospital del Pare Taulí. Ainoa fue
dada de alta posteriormente, mientras que las otras dos heridas fue
ron derivadas a la Residencia del Valle Hebrón, de Barcelona. El
pasado viernes, Judit seguía en estado grave tras haber sido someti
da �,u�a intervención quirúrgica. La cuarta herida, Angeles R.L.

�ufno Importantes fracturas en las piernas y estaba prevista una

mterv�nción quirúrgica en el Hospital General de Catalunya.
Segun la versión de nuestra comunicante, la facilitada por los

Mossos no se parece ni por asomo, lo cual lamentamos, ya que no
es l� primera vez que como se dice vulgarmente nos levantan la
camisa a nos meten un gal. J.M.
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Aparte de las quejas con

quienes tienen a su alrededor,
Antonio y Emilia se ven de

samparados por la propia ad
ministración. «Estamos pen
dientes de que los Mossos nos faci
liten un informe de lo sucedido

pero por el momento nadie nos

dice nada, ni nadie quiere asumir

responsabilidades», decía el ma

trimonio. «Una vez contemos

con el informe de la policía su

pongo que podremos ir al Ayun
tamiento que suponemos algo
tendrán que decir, ya que el pago
del impuesto de circulación de al

go tendría que servir», indicaba
Antonio. Tampoco ven muy
normal que una vez retirado
el cuerpo sin vida del joven
fallecido se tardase bastante
en limpiar el lugar del acci
dente, con restos de sangre y
al parecer otros restos cuando
la grúa se llevó el coche.

De momento, Rubén, con

su flamante carnet no puede
disfrutar del regalo de sus pa
dres .

Detenido un conductor ebrio por
causar un accidente con tres heridos
CALDES. Un vecino de Caldes, Mariano P.P., de 40

años de edad, fue detenido la madrugada de anteayer
martes como presunto causante de un accidente de cir
culación en el que resultaron heridas tres personas, una

de ellas de gravedad. Al efectuarle la prueba de alcoho
lemia dio un resultado positivo tres veces superior al

permitido.
El accidente, según la versión de los Mossos de

Tráfico, se producía a la una y ocho minutos de la

madrugada, en la autovía C-17, a su paso por Monteada
i Reixac por una colisión frontal entre un Audi A4 con

matrícula española y un Seat Córdoba con matrícula de
Barcelona. Según dicha versión oficial, el Audi invadió
el carril contrario, resultando a consecuencia del cho

que herido de gravedad el conductor del Seat Córdoba,
Danhong F., de 26 años, de nacionalidad china, el cual
tuvo que ser trasladado a la Residencia del Valle
Hebrón, de Barcelona. Otros dos ocupantes sufrieron
lesiones leves, mientras que los dos pasajeros del Audi
resultaron ilesos.

Al practicarle la prueba de alcoholemia, el conductor
del Audi dio un resultado de 0'73 mg/litro, siendo dete
nido como presunto autor de un delito de conducción

bajo los efectos de bebidas alcohólicas y por conducción
temeraria, estando previsto su pase a disposición del

Juzgado de Guardia de Mollet. J.M.
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